
Objeto 

Con carácter principal, pretensión de anulación de la Decisión 
C(2005) 4634 final de la Comisión, de 30 de noviembre de 
2005, relativa a un procedimiento de aplicación del artículo 81 
CE (asunto COMP/F/38.354 — Sacos industriales), y con carác
ter subsidiario, pretensión de reducción del importe de las 
multas impuestas a las demandantes. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a RKW SE y a JM Gesellschaft für industrielle 
Beteiligungen mbH & Co. KGaA. 

( 1 ) DO C 96, de 22.4.2006. 

Sentencia del Tribunal General de 16 de noviembre de 
2011 — Low & Bonar y Bonar Technical Fabrics/Comisión 

(Asunto T-59/06) ( 1 ) 

(«Competencia — Prácticas colusorias — Sector de los sacos 
industriales de plástico — Decisión por la que se declara una 
infracción del artículo 81 CE — Infracción única y continua 
— Multas — Circunstancias atenuantes — Conducta 
pasiva — Proporcionalidad — Igualdad de trato — Plena 

jurisdicción») 

(2012/C 6/13) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandantes: Low & Bonar y Bonar plc (Dundee, Escocia, Reino 
Unido); y Bonar Technical Fabrics NV (Zele, Bélgica) (represen
tantes: L. Garzaniti, abogado, M. O’Regan, Solicitor) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: F. Castillo de la 
Torre, agente, asistido por M. Gray, Barrister) 

Objeto 

Recurso de anulación parcial de la Decisión C(2005) 4634 final 
de la Comisión, de 30 de noviembre de 2005, relativa a un 
procedimiento de aplicación del artículo 81 [CE] (Asunto 
COMP/F/38.354 — Sacos industriales), referente a una práctica 
colusoria en el mercado de los sacos industriales de plástico y, 
con carácter subsidiario, recurso de anulación o reducción de la 
multa impuesta a las demandantes. 

Fallo 

1) Fijar el importe de la multa impuesta por el artículo 2, letra l), de 
la Decisión C(2005) 4634 final de la Comisión, de 30 de 

noviembre de 2005, relativa a un procedimiento de aplicación 
del artículo 81 [CE] (asunto COMP/F/38.354 — Sacos indus
triales), en 9,18 millones de euros. 

2) Desestimar el recurso en todo lo demás. 

3) La Comisión Europea, Low & Bonar plc y Bonar Technical Fabrics 
NV soportarán cada una sus propias costas. 

( 1 ) DO C 86, de 8.4.2006. 

Sentencia del Tribunal General de 16 de noviembre de 
2011 — Stempher y Koninklijke Verpakkingsindustrie 

Stempher/Comisión 

(Asunto T-68/06) ( 1 ) 

(«Competencia — Prácticas colusorias — Sector de los sacos 
industriales de plástico — Decisión por la que se declara la 
existencia de una infracción del artículo 81 CE — Multas — 

Prescripción — Prueba de la infracción») 

(2012/C 6/14) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Partes 

Demandantes: Stempher BV (Rijssen, Países Bajos) y Koninklijke 
Verpakkingsindustrie Stempher CV (Rijssen) (representantes: J. 
de Pree y E. Pijnacker Hordijk, abogados) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: F. Castillo de la 
Torre, A. Nijenhuis y S. Noë, agentes) 

Objeto 

Pretensión de anulación parcial y pretensión de modificación de 
la Decisión C(2005) 4634 final de la Comisión, de 30 de no
viembre de 2005, relativa a un procedimiento de aplicación del 
artículo 81 [CE] (Asunto COMP/F/38.354 — Sacos industriales). 

Fallo 

1) Anular la Decisión C(2005) 4634 final de la Comisión, de 30 
de noviembre de 2005, relativa a un procedimiento de aplicación 
del artículo 81 [CE] (Asunto COMP/F/38.354 — Sacos indus
triales), en la medida en que afecta a Stempher BV y a Koninklijke 
Verpakkingsindustrie Stempher CV. 

2) Condenar en costas a la Comisión Europea. 

( 1 ) DO C 96, de 22.4.2006.
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